
GOBERNACION DE BOLIVAR 

D E C R E T O No. 4 4 0 DE 2 0 2 0 
Por el cual se Modifica el Decreto 408 del 31 de agosto de 2020, "Por el cual se hace 
un nombramiento en período de prueba, se dan por terminados unos encargos y se 

declara insubsistente un nombramiento provisional, para dar cumplimiento a io 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, mediante Resolución No. 7913 de 28 de julio de 2020" 

E L D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O DE FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 
GOBERNACIÓN D E BOLÍVAR 

En ejercic io de las func iones que le fueron delegadas med ian te el Decreto 324 del 2 1 
de agosto de 2020, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que Los empleos en ios órganos 
y entidades del Estado son de carrera...; más ade lante, la precept iva en cita señala que 
los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por ia 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público; y por último dispone que 
el ingreso a los cargos de carrera..., se hará previo cumplimiento de ios requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar ios méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el canon 130 super io r a t r ibuye a la Comisión Nacional del Servic io Civil ~en lo 
sucesivo "la CNSC"- la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de los que tengan carácter especial. 

Que en ejerc ic io de dicha competenc ia , ia CNSC adelantó e! Proceso de Selección No. 
722 de 2018 - Convocator ia Terr i tor ia l Norte, dando paso ai concurso público de méritos 
para proveer los empleos de carrera pertenec ientes a las p lantas de personal de las 
ent idades, órganos y organ ismos que, con fo rme a las normas que in tegran el s istema 
normat ivo de la carrera admin i s t ra t i va , fueron reportados para Integrar la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera - e n lo sucesivo "OPEC"-. 

Que en la OPEC, a cada empleo público repor tado se le asignó un número de 
identificación por par te de la CNSC, para efectos de su individualización y diferenciación 
por parte de las en t idad , órgano u organ i smo repor tante , y por ia comun idad en genera l . 

Que dent ro de los empleos repor tados por la Gobernación de Bolívar, como organismo 
pertenec iente a la es t ruc tura admin i s t ra t i va de la Rama Ejecut iva del Poder Público en 
el Depar tamento de Bolívar, se reportó el ident i f icado con la OPEC No. 68339 , el cual se 
denomina Profesional Un ivers i tar io Código 219 Grado 0 1 , per tenec iente a la planta global 
de cargos de la refer ida gobernación, y as ignado a la Dirección Terr i tor ia l Montes de 
María de la Secretaría de Desarrol lo Regional y Ordenamiento Ter r i to r ia l , f inanciado con 
recursos propios el cual presenta t res vacantes, al encontrarse en vacancia def in i t iva. 

Que agotadas las etapas del Proceso de Selección No. 722 de 2018 - Convocatoria 
Terr i tor ia l Norte, y atend iendo los resultados de dicho concurso público de méritos, la 
CNSC expidió la Resolución No. 7913 de 28 de j u l i o de 2020 "Por la cual se conforma y 
adopta la Lista de Elegibles para proveer TRES ( 3 ) vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01, identificado con el Código 
OPEC No. 68339, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la Gobernación de Bolívar, Proceso de Selección No. 772 de 2018 - Convocatoria 
Territorial Norte", la cual adquirió f i rmeza el día 19 de agosto de 2020, tal como se puede 
observar en la publicación hecha en la página de la en t idad . 

Que en el artículo p r imero de la Resolución No. 7913 de 28 de ju l i o de 2020 se conformó 
lista de elegibles para proveer t res ( 3 ) vacantes del empleo ident i f icado con el No. OPEC 
No. 68339 , los cuales se denominan Profesional Univers i tar io Código 219 Grado 0 1 , 
asignado a la Dirección Ter r i to r ia l Montes de María de la Secretaría de Desarrol lo 

ional y Ordenamien to Ter r i to r i a l , f inanciados con recursos propios. 
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GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

D E C R E T O No. 4 4 0 DE 2 0 2 0 
Por el cual se Modifica el Decreto 408 del 31 de agosto de 2020, "Por el cual se hace 
un nombramiento en período de prueba, se dan por terminados unos encargos y se 

declara insubsistente un nombramiento provisional, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por ia Comisión Nacional del Servicio 

Civil, mediante Resolución No. 7913 de 28 de Julio de 2020" 

Que por manda to dei inciso tercero del artículo 23 de la Ley 909 de 2004 , los empleos 
de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema del mérito... 

Que con fo rme a la l ista de elegibles contenida en el artículo p r imero de la Resolución 
No. 7913 de 28 de j u l i o de 2020 , el asp i rante que ocupa el segundo puesto, y por ende 
quien cuenta con me jo r derecho para ser nombrado en el empleo ident i f i cado con el No. 
OPEC 68339 , y el cual se denomina Profesional Univers i tar io Código 219 Grado 0 1 , 
asignado a la Dirección Ter r i to r ia l Montes de María de ia Secretaría de Desarrol lo 
Regional y Ordenamien to Ter r i to r i a l , f inanciado con recursos propios, es el señor URIEL 
ANTONIO VILORTA ARIAS, Ident i f icado con la C.C. No. 1.065.605.543. 

Que ei señor URIEL ANTONIO VILORTA ARIAS, Ident i f icado con la C.C. No. 
1.065.605.543, qu ien es el asp i rante que ocupa el segundo puesto, y por ende quien 
cuenta con me j o r derecho para ser nombrado en el empleo ident i f icado con el No. OPEC 
68339 , ya había sido nombrado med ian te Decreto 3 3 1 del 28 de agosto de 2020. 

Que por er ror de transcripción, med ian te Decreto 408 del 3 1 de agosto de 2020, se 
volvió a nombra r al señor URIEL ANTONIO VILORTA ARIAS, ident i f icado con la C.C. No. 
1.065.605.543, en el empleo denominado Profesional Univers i tar io Código 219 Grado 
0 1 , de la p lanta global de cargos de la Gobernación de Bolívar, as ignado a la Dirección 
Terr i tor ia l Montes de María de la Secretaría de Desarrol lo Regional y Ordenamiento 
Terr i tor ia l y f inanc iado con recursos propios, debiendo haberse nombrado al aspirante 
que ocupó el te rcer puesto en la l ista, es decir, YESID RODOLFO PINEDA RUIZ, 
ident i f icado con la cédula de ciudadanía No. 92 .537 .263 . 

Que el artículo 2 .2 .5 .1 .11 del Decreto 1083 de 2015 , subrogados por el Decreto 648 de 
2017, se pe rm i te a la autor idad nominadora modi f icar , ac larar o corregir un 
nombramien to de of ic io en unos casos taxa t i vos así: 

ARTICULO 2,2,5,1.11 Modificación o aciaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 

1. Se ha cometido error en la persona. 

2. Aún no se ha comunicado la designación. 

3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en 
empleos Inexistentes. 

4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Que en el caso bajo estud io se conf iguran las causales 1 y 2 de la norma en cita, toda 
vez que se cometió un e r ro r en la persona nombrada y el Decreto 408 de 3 1 de agosto 
de 2020, aún no ha sido comun icado. 

Que por disposición de los artículos 305 (numera l 2) de la Constitución Política, 95 
(numera l 15) del Decreto ex t raord inar io 1222 de 1986, 2.2.5.1.2 y 2.2.5.1.3, del 
Decreto 1083 de 2015 , subrogados por el Decreto 648 de 2017 , la competencia, 
nominadora en el nivel depa r tamenta l será ejerc ida por el gobernador correspondiente,*^'! 
med iante decreto . 
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GOBERNACION DE BOLIVAR 

D E C R E T O No. 4 4 0 DE 2 0 2 0 
Por el cual se Modifica el Decreto 408 del 31 de agosto de 2020, "Por el cual se hace 
un nombramiento en período de prueba, se dan por terminados unos encargos y se 

declara insubsistente un nombramiento provisional, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, mediante Resolución No. 7913 de 28 de julio de 2020" 

Que en v i r t ud de lo d ispuesto en los artículos 211 de la Constitución Política y 9 de la 
Ley 489 de 1998 , el señor Gobernador de Bolívar, med ian te Decreto 324 del 2 1 de 
agosto de 2020, delegó en el Director Admin i s t ra t i vo de Función Pública -emp leo del 
nivel d i rect ivo, en t re o t ras , la función de exped i r el acto admin i s t ra t i vo de nombramien to 
en periodo de prueba respecto de los empleos cuya lista de elegibles fue conf igurada en 
el marco del proceso de selección No. 722 de 2018 - Convocator ia Ter r i to r ia l Norte, dar 
por t e rm inado encargos y dec larar insubsistencias, s iempre que fuere necesario para dar 
cump l im ien to a las listas de elegibles conformadas en el marco del refer ido proceso. 

Que en la actua l idad la facu l tad nominadora delegada en el Decreto 324 del 2 1 de agosto 
de 2020 se encuentra v igente . 

Que el presente decreto , al t ra tarse de un acto admin i s t ra t i vo de ejecución de la 
Resolución No. 7913 de 28 de j u l i o de 2020, no es suscept ib le de recurso a lguno, ello 
conforme a lo d ispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y 
de lo Contencioso Admin i s t ra t i vo . 

Que en mérito de lo expuesto 

D E C R E T A 

ARTÍCULO P R I M E R O : MODIFICACIÓN D E L N O M B R A M I E N T O . M O D I F I C A R el 
artículo p r imero dei Decreto 408 del 3 1 de agosto de 2020 , el cual quedará así: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA, 
NOMBRAR en período de prueba al señor YESID RODOLFO PINEDA RUIZ, 
identificado con ia cédula de ciudadanía No. 92.537.263, quien ocupa el tercer 
puesto en la lista de elegibles conformada en el artículo primero de la Resolución 
No. 7913 de 28 de Julio de 2020, proferida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en ei empieo público denominado Profesional Universitario Código 219 
Grado 01, de la planta global de cargos de la Gobernación de Boiívar, asignado a 
la Dirección Territorial Montes de María de la Secretaría de Desarrollo Regional y 
Ordenamiento Territorial y financiado con recursos propios. 

PARAGRAFO ÚNICO. El elegible nombrado en periodo de prueba mediante el 
presente decreto contará con el término de 10 días hábiles siguientes al recibo 
de la comunicación pertinente para manifestar la aceptación o rechazo del 
empleo. En el evento en que manifieste su aceptación, deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los 10 días siguientes hábiles siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en ios artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto único 1083 de 
2015, reglamentario del sector función pública, subrogados por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017. 

Lo dispuesto en el presente parágrafo deberá indicarse en la comunicación de que 
trata el artículo sexto de este decreto. 

A R T I C U L O S E G U N D O , MODIFICACIÓN D E LA P U B L I C I D A D . M O D I F I C A R el 
artículo sexto del Decreto 408 del 3 1 de agosto de 2020 , el cual quedará así: 

ARTICULO SEXTO: PUBLICIDAD, COMUNICAR el presente decreto a los 
señores YESID RODOLFO PINEDA RUIZ, Identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 92.537.263, CARMELINA IRIARTE MAZA, identificada con la C.C. No.' 

y .45.472.281, KAREN DEL CARMEN ARNEDO CABARCAS, identificada con la C.C. 
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GOBERNACIÓN DÉ BOLÍVAR 

D E C R E T O No. 4 4 0 DE 2 0 2 0 
Por el cual se Modifica el Decreto 408 del 31 de agosto de 2020, "Por el cual se hace 
un nombramiento en período de prueba, se dan por terminados unos encargos y se 

declara insubsistente un nombramiento provisional, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lista de Elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, mediante Resolución No. 7913 de 28 de julio de 2020" 

No. 45.542.849 y EDUAR MAURICIO DE LA ROSA GUZMAN, identificado con ia 
C.C. No. 1.051.831.312; REMITIR copia de este a ia Comisión Nacional del 
Servicio Civil para lo de su competencia; y PUBLICAR su contenido en la página 
web del organismo, en ios términos de io dispuesto en ei parágrafo del artículo 
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

A R T I C U L O T E R C E R O : P U B L I C I D A D . C O M U N I C A R el presente decreto a YESID 
RODOLFO PINEDA RUIZ, ident i f icado con la cédula de ciudadanía No. 92 .537 .263; 
R E M I T I R copia de este a la Comisión Nacional del Servic io Civil para lo de su 
competenc ia; y P U B L I C A R su conten ido en la página web del o rgan ismo, en los 
términos de io d ispuesto en ei parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Admin i s t ra t i vo y de lo Contencioso Admin i s t ra t i vo . 

ARTÍCULO C U A R T O : I N D E M N I D A D : Los apartes no modi f i cados del Decreto 408 del 
3 1 de agosto de 2020 , quedarán incólumes. 

ARTÍCULO Q U I N T O : R E C U R S O S A D M I N I S T R A T I V O S . De con formidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y de io 
Contencioso Admin i s t ra t i vo , el presente decreto no es suscept ib le de recursos al t ra tarse 
de un acto de ejecución. 

ARTÍCULO S E X T O : V I G E N C I A . El presente decreto r ige a par t i r del día s igu iente al de 
su comunicación al e legible nombrado en prop iedad, en los términos del numera l 1 del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y de lo Contencioso 
Admin i s t ra t i vo . 

Dado en Turbaco Bolívar a los 
(2020) 

C O M U N I Q 

ei mes de sept iembre de dos mi l ve inte 

U E S E Y C U M P L A S E 

EMMANUELTAERGARA M A R T I N E Z 
Director Admin i s t ra t i vo de Función Pública 

Aprobó: Angélica Payares Gutiérrez - Asesora Externa Dirección Función Púbiica Á-u/Z 
^Víevisó: Willy Escrucería Castro P.E. - Dirección Función Pública • ^ 
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